
 

 

                UNIVERSIDAD SAN PEDRO  

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA 

POLITICA 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE DERECHO 

 

 

EL DEBIDO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN EL 

DISTRITO DE BARRANCA 

 

Trabajo de suficiencia profesional para optar el título profesional de 

abogado 

 

Autor: 

Kuga Alcantara, Gladys Yumiko 

 

Asesor  

María Jone Valderrama Domínguez 
 

Código ORCID 

0000-0003-3196-8332 

 

 

 

HUACHO – PERÚ. 

2022



i  

 

PALABRAS CLAVES 
 
 
 

 

Tema: Debido procedimiento administrativo 

Especialidad: Derecho Administrativo 

 
 

 

Theme: Administrative due process 

Specialty: Administrative Law 

 
 
 

Línea de investigación: Instituciones del Derecho 
Constitucional y Administrativo 

Área  Ciencias Sociales 

Sub área  Derecho 

Disciplina Derecho 

 



ii 

 

CONSTANCIA DE ORIGINALIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABRACCCDDFDPALABRPALABRAA 

 

 

 

 

 

 

 



iii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

Trabajo dedicado a mis padres por su apoyo, 

amor incondicional y ser partícipes en todo el 

proceso de mi educación y crecimiento 

profesional.  

 



iv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

Agradecimiento dirigido a la Universidad San 

Pedro por haberme dado la oportunidad de 

formar una carrera profesional y permitirme 

desarrollarme a nivel personal.  

 



v 

 

INDICE GENERAL 

PALABRAS CLAVES ............................................................................................................ i 

CONSTANCIA DE ORIGINALIDAD ................................................................................ ii 

DEDICATORIA .................................................................................................................... iii 

AGRADECIMIENTO .......................................................................................................... iv 

INDICE GENERAL .............................................................................................................. v 

I. RESUMEN ................................................................................................................. vi 

II. DESCRIPCION DEL PROBLEMA......................................................................... 1 

III.  MARCO TEORICO ....................................................................................................... 3 

3.1. PROCESO ....................................................................................................................... 3 

3.2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO .................................................................. 3 

3.3. DEBIDO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO .................................................. 4 

3.4. DERECHOS QUE INTEGRAN EL DEBIDO PROCEDIMIENTO ......... 6 

3.4.1. DERECHO DE DEFENSA ......................................................................... 7 

3.4.2. DERECHO A LA PRUEBA ......................................................................... 8 

3.4.3. DERECHO A LA MOTIVACION ............................................................... 9 

3.4.4. DERECHO A LA PLURALIDAD DE INSTANCIA ................................. 10 

3.4.5. DERECHO A SER JUZGADO EN EL PLAZO RAZONABLE ............... 11 

3.4.6. DERECHO A LA COSA JUZGADA ........................................................... 11 

IV. ANALISIS DEL PROBLEMA ................................................................................ 13 

V. CONCLUSIONES ........................................................................................................... 16 

V.I. RECOMENDACIONES .............................................................................................. 18 

VII. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS ....................................................................... 19 

ANEXOS ............................................................................................................................... 22 



vi 

 

I. RESUMEN 

El presente informe se enfoca en la relevancia del debido 

procedimiento administrativo en el distrito de Barranca, Perú, donde 

se han identificado notables falencias en el respeto a los derechos de 

los administrados. Mi experiencia profesional en esta localidad ha 

revelado que la falta de cumplimiento de las garantías procesales ha 

generado arbitrariedades que socavan la confianza de la ciudadanía 

en la administración pública. Este contexto resalta la necesidad 

urgente de abordar las irregularidades que afectan la legitimidad de 

las decisiones administrativas. 

Las situaciones jurídicas involucradas abarcan derechos 

fundamentales como el derecho de defensa, el acceso a la justicia y 

el derecho a recibir resoluciones debidamente motivadas. Estas 

garantías son esenciales para que los administrados puedan ejercer 

sus derechos y para asegurar que las decisiones se tomen de manera 

transparente y equitativa. Sin embargo, la falta de un marco de 

supervisión adecuado ha permitido que prevalezcan prácticas que 

vulneran estos derechos, comprometiendo así la integridad del 

sistema administrativo en Barranca. 

Para abordar esta problemática, se proponen medidas 

concretas como la implementación de un defensor del pueblo 

administrativo y la creación de tribunales especializados. Además, la 

modernización de los procedimientos mediante plataformas digitales 

podría transformar la relación entre la administración y los 

ciudadanos. Estas iniciativas no solo contribuirían a restaurar la 

confianza en la administración pública, sino que también promoverían 

un entorno en el que se respeten plenamente los derechos 

fundamentales de los administrados, fortaleciendo así el Estado de 

derecho en el distrito de Barranca.
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II. DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

 El respeto al debido procedimiento administrativo es un 

componente esencial del Estado de derecho, garantizando las 

mínimas garantías que deben observarse en los procesos 

administrativos. En Perú, este principio se encuentra reconocido en la 

Constitución, específicamente en el artículo 139°, que establece que 

"toda persona tiene derecho a un debido procedimiento" (Constitución 

Política del Perú, 1993). Sin embargo, en la práctica, la falta de 

cumplimiento de estas garantías genera una serie de problemas que 

afectan gravemente la confianza de los ciudadanos en la 

administración pública. 

 

La violación del debido procedimiento se traduce en 

arbitrariedades, ineficiencias y vulneraciones de derechos 

fundamentales, como el derecho de defensa y el acceso a la justicia. 

Según un estudio de la Defensoría del Pueblo (2020), "la falta de 

comunicación efectiva por parte de las autoridades y la omisión de 

motivaciones adecuadas en las decisiones administrativas son 

problemas recurrentes en el sistema administrativo peruano". Esto no 

solo afecta a los individuos involucrados, sino que también socava la 

legitimidad de la administración pública en su conjunto. 

 

Es crucial reconocer que la vulneración del debido 
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procedimiento no es un problema aislado, sino que refleja una 

crisis de gobernanza y de respeto por los derechos humanos en el 

país. La investigadora Otero (2021) sostiene que "las instituciones que 

fallan en garantizar un procedimiento justo generan un clima de 

desconfianza y desencanto hacia el sistema, lo que puede llevar a la 

desobediencia civil". A medida que las instituciones no logran 

garantizar un procedimiento justo y equitativo, se crean condiciones 

propicias para el aumento de conflictos sociales. 

 

Por lo tanto, el presente trabajo busca no solo diagnosticar 

estas falencias, sino también proponer soluciones concretas que 

permitan mejorar la situación actual. Es imperativo que tanto los 

futuros profesionales del derecho como los funcionarios públicos se 

comprometan a defender y promover el debido procedimiento en 

todas sus dimensiones, a fin de prevenir y corregir las irregularidades 

administrativas que vulneran los derechos de los ciudadanos. Como 

señala Ochoa (2022), "la promoción del debido proceso es una 

responsabilidad compartida entre el Estado y la sociedad civil". 
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III.  MARCO TEORICO 

3.1. PROCESO 

Romero (2016) indica que proceso es el conjunto de 

actuaciones que se llevan a cabo a fin de conseguir una decisión de 

la autoridad judicial, la misma que será adoptada a través de la 

evaluación e inferencia de hechos y medios de prueba que obran en 

un expediente judicial y que finalmente resuelva un conflicto de 

intereses.  

 

3.2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Salas (2018) precisa que antes de conceptualizar que es un 

procedimiento es necesario distinguirlo del concepto proceso, dado 

que este tiene una finalidad litigiosa y se da únicamente en el ámbito 

judicial a diferencia del procedimiento que se desarrolla en el fuero 

administrativo y no necesariamente tiene como objetivo la solución o 

dilucidación de un conflicto.  

 

Romero (2016) nos explica que el procedimiento 

administrativo es el conjunto de actos que son guiadas por un órgano 

administrativo a fin de emitir una actuación orientada al 

reconocimiento de derechos o intereses del administrado o 

determinación de obligaciones.  
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Candia (2020) agrega que el procedimiento administrativo son 

el conjunto de actos que se relacionan entre sí y son seguidas unas 

de otras, con la finalidad de satisfacer una necesidad pública, que 

implique escuchar a los afectados y tomar una decisión acorde con la 

finalidad pública establecida.  

 

Colán (2017) precisa que, el procedimiento administrativo 

tiene dos finalidades, una de ellas es dotar de un conjunto de 

derechos a los administrados para que estos sean respetados por la 

Administración en el ejercicio de sus potestades y el otro es perseguir 

el interés general a través de un procedimiento justo y equitativo.  

 

Asimismo, el art 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

define al procedimiento como una serie de actos que son gestionadas 

en las entidades administrativas orientadas principalmente a la 

emisión de un acto administrativo que genere efectos jurídicos sobre 

los derechos, intereses u obligaciones de los administrados.  

 

3.3. DEBIDO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Salas (2018) señala que, si bien se habla del debido 

procedimiento como aquellas garantías propias dentro de un 

procedimiento administrativo, este derecho no es más que una 

derivación del debido proceso en un sentido más amplio, la misma 

que será aplicada con los cambios y adaptaciones que le resulten 

convenientes.   
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Salas (2018) precisa que la aplicación del debido 

procedimiento tiene tres niveles, el primero implica reconocer el 

debido procedimiento administrativo como un derecho y un deber; el 

derecho a acceder a un procedimiento para recibir una respuesta o un 

pronunciamiento y un deber por parte de la Administración de emitir 

tal decisión mediante un procedimiento, el segundo nivel implica que 

se cumpla con la finalidad que se estableció para un determinando 

procedimiento administrativo y por último el respeto de las garantías 

y derechos de los administrados, tales como el derecho al acceso a la 

justicia, el derecho de contradicción, derecho a la defensa y a ofrecer 

medios de prueba, entre otros.   

 

Paucar (2016) precisa que, la jurisprudencia ha extendido la 

aplicación del debido proceso al procedimiento administrativo, dado 

que la constitución se encuentra vinculada a la constitución.  

 

Bedón (2016) señala que, el debido procedimiento significa 

que se apliquen un conglomerado de condiciones mínimas y 

previamente establecidas con la finalidad de tener un procedimiento 

ya sea judicial o administrativo, ajustado a derecho y en igualdad de 

condiciones entre las partes.  

 

Bedón (2016) agrega que, el debido proceso no es un derecho 

estático, sino, uno que constantemente muta en el tiempo, dado que 

el número de derechos que lo conforman continúa creciendo en el 

tiempo, considerándose que, no se puede hablar del debido 

procedimiento cuando se vulnera o no se respeta alguno de ellos.  
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Por otro lado, Bedón (2016) explica que el derecho al debido 

proceso no es solo un derecho constitucionalmente reconocido, la 

cual es de obligatorio cumplimiento en todos los estamentos del 

estado, sino que, también es un derecho contemplado en la 

Convención Americana de Derechos Humanos, con calidad de 

derecho universal, al ser considerado un derecho que puede ser 

reclamado en cualquier estado, sobresaliendo muchas veces la esfera 

estatal.  

 

Finalmente, la Ley de Procedimiento administrativo General 

27444 ha contemplado al debido procedimiento como un principio, en 

el que se prescribe y detalla una varios derechos, los mismos que han 

sido descritos en el párrafo anterior y agregando el derecho a obtener 

una decisión motivada y en un plazo razonable y el derecho de 

impugnación de las decisiones que el administrado considere que le 

afectan.  

 

3.4. DERECHOS QUE INTEGRAN EL DEBIDO 
PROCEDIMIENTO  

 

 

Salas (2018) indica que, si bien en la Ley 27444 se ha 

establecido derechos contenidos en el principio del debido 

procedimiento, ello no se debe de entender como los únicos derechos 

que se deben de respetar, sino, resultan ser los derechos mínimos 

que deben ser garantizados dentro de un procedimiento, incluyendo 

dentro de ello todos los derechos posibles que lleven a un 

procedimiento mucho más justo. 
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En ese sentido, explicaremos los derechos mínimos descritos 

expresamente en la Ley 27444.  

 

3.4.1. DERECHO DE DEFENSA 

Romero (2016) señala que, el derecho a la defensa se 

encuentra reconocido en la Constitución, en el inciso 14 del artículo 

139, y tiene como proyección ser un derecho que brinde protección 

ante la indefensión y permita al administrado contradecir en cualquier 

etapa del proceso o procedimiento con la finalidad de asegurar una 

igualdad entre las partes involucradas.  

Romero (2016) precisa que, este derecho no se expresa solo 

con la obligación de comunicarle al administrado la existencia de un 

procedimiento en el que está siendo involucrado, sino, realizar dicha 

comunicación de forma valida, así como seguir ciertas reglas en caso 

exista imposibilidad de efectuar una correcta comunicación, por 

ejemplo, en caso no sea posible realizar la notificación por correo 

electrónico, se procede a efectuar una notificación personal.   

 

Por otro lado Romero (2016) refiere que, en el ámbito penal, 

el derecho de defensa se materializa en otorgar la posibilidad que el 

inculpado pueda ejercer libremente su defensa a través de la elección 

de su abogado, la cual, puede llegar a extenderse en caso el 

inculpado no cuente con los recursos económicos para hacerlo, 

teniendo el administrado el derecho a solicitar la asignación de un 

abogado del Estado.  
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Burbano (2013)  expresa que, el derecho de defensa, es un 

derecho inherente a la condición humana reconocida por la Comisión 

Interamericana de los Derechos Humanos, siendo un pilar sustancial 

del debido procedimiento, que no solo compromete el derecho a 

conocer el inicio de un proceso, sino, el derecho a participar y ser 

escuchado, a brindar y producir pruebas, el derecho a recibir una 

resolución debidamente motivada y el derecho a manifestar un 

desacuerdo en caso exista una disconformidad con la decisión, entre 

otros.  

 

Burbano (2013) señala que, el ejercicio del derecho de 

defensa también implica que el administrado pueda tener todos los 

instrumentos y mecanismos necesarios para poder ejercerlo.  

 

En ese sentido, el derecho de defensa implica dotar al 

administrado de conocer un hecho que le concierna, ejercer la 

contradicción a través de la exposición de sus argumentos, aportar 

medios de prueba en el procedimiento, recibir una actuación 

debidamente motivada e impugnar las resoluciones que le afecten, 

entre otros derechos que resulten aplicables ante un indefensión en 

el procedimiento, todo ello con la finalidad que el administrado pueda 

gozar de un debido procedimiento.  

 

3.4.2. DERECHO A LA PRUEBA 

Romero (2016) explica que, los administrados pueden aportar 

las actuaciones probatorias necesarias para convencer a la 



9 

 

Administración respecto la autenticidad de sus aseveraciones con el 

fin de que se realice una valoración de forma idónea y apropiada.  

 

Romero (2016) expresa que, el medio de prueba debe reunir 

ciertas características, entre ellos, debe ceñirse a la verdad,  debe ser 

emitida sin haberse vulnerado derechos sustanciales o que vayan en 

contra del ordenamiento jurídico y que sea pertinente en el 

procedimiento, es decir, la utilización del medio deberá ser adecuada 

siguiendo el objetivo que persigue el procedimiento en concreto.   

Romero (2016) señala que, si bien el administrado tiene el 

derecho de aportar medios de prueba en el procedimiento, la 

Administración al realizar la motivación solo actuará aquellos medios 

de prueba que le resulten transcendentes en su decisión.  

 

3.4.3. DERECHO A LA MOTIVACION  

Romero (2016) refiere que, toda resolución administrativa 

debe estar debidamente motivada, es decir, en los considerandos de 

la resolución deberá estar la ratio decidendi, siendo estos los 

fundamentos de hecho y de derecho que respaldan la decisión 

adoptada.  

 

Romero (2016) expresa que, una adecuada motivación es 

necesaria para un correcto funcionamiento de la Administración, dado 

que al explicar las razones que fundamentan una decisión, permiten 

al administrado, ejercer una mejor impugnación de las actuaciones 

que lo involucren.  
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Romero (2016) refiere que, la motivación implica dos fases, la 

motivación de hecho, es decir, la exposición de los hechos y la 

relación con los medios de prueba aportados en el procedimiento y la 

motivación jurídica, que consiste en la justificación de la norma jurídica 

aplicable y su interpretación en el caso específico.   

 

Finalmente Mery (2020) informa que, la debida motivación 

también implica considerar los argumentos jurídicos y de hecho 

expuestos por las partes, siempre y cuando, resulten necesarias para 

la solución del caso. 

 

3.4.4. DERECHO A LA PLURALIDAD DE INSTANCIA  

Romero (2016) argumenta que, el derecho a la pluralidad de 

instancia se expresa en el procedimiento administrativo, a través del 

acceso a los recursos impugnatorios, es decir, en el derecho que tiene 

el administrado de cuestionar las decisiones que les conciernan y que 

esta sea conocida por un órgano superior jerárquico. 

 

Bedón (2016) explica que, a este derecho también se le 

conoce como derecho a recurrir, la cual consiste en realizar un control 

de la legalidad de los fallos emitidos por la autoridad administrativa y 

solicitar que sea conocida por una autoridad diferente al que emitió el 

fallo.  
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3.4.5. DERECHO A SER JUZGADO EN EL PLAZO 
RAZONABLE 

 

 

Romero (2016) asegura que, este derecho está relacionado a 

que el administrado reciba una respuesta respecto su pretensión o 

reclamación en un determinado límite de tiempo, es decir que el 

procedimiento tenga un inicio y un final en el tiempo.  

 

Asimismo, Romero (2016) añade que el plazo razonable 

también implica que exista un tiempo prudente para el cumplimiento 

de la decisión administrativa o judicial.  

 

Por otro lado, Romero (2016) refiere que el plazo razonable 

es determinado luego de una evaluación de varios factores, tales 

como la idoneidad, gravedad, justificación, etc, que son plasmados en 

la norma para establecer un procedimiento en específico. 

 

Finalmente, Romero (2016) señala que, el plazo razonable 

debe tener una relación cercana a la proporcionalidad y razonabilidad.  

 

 

3.4.6. DERECHO A LA COSA JUZGADA 

Romero (2016) afirma que, el derecho a la cosa juzgada es 

un derecho sustancial que busca que aquellos procesos culminados 
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no vuelvan a retomarse por algún funcionario o autoridad y en 

consecuencia las resoluciones no sean modificadas en el tiempo.  

 

Romero (2016) señala que, este derecho implica la 

prohibición de impugnación de las resoluciones administrativas o 

judiciales, por haber fenecido el plazo para impugnar la decisión o por 

haber prescrito la acción.  
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IV. ANALISIS DEL PROBLEMA 

El incumplimiento del debido procedimiento administrativo 

genera un grave problema en Perú, por tanto requiere una atención 

urgente. En base a ello hemos identificado diversas soluciones 

adoptadas en diferentes países que pueden ser de gran utilidad para 

mejorar nuestra administración pública. Por eso, a continuación se 

presentan algunas de estas soluciones, fundamentadas en el derecho 

comparado, que podrían aplicarse en el contexto peruano. 

Una solución efectiva seria la implementación de un 

defensor del pueblo o "ombudsman" administrativo, tal como se 

observa en países como Suecia y España. En estos países, el 

ombudsman actúa como un mediador entre la ciudadanía y la 

administración pública, asegurando que los derechos de los 

ciudadanos sean respetados y proporcionando un canal accesible 

para presentar quejas sobre posibles vulneraciones. Fortalecer el rol 

de la Defensoría del Pueblo en Perú, otorgándole facultades 

ampliadas para supervisar y corregir irregularidades en los 

procedimientos administrativos, podría ser una herramienta valiosa 

para garantizar el respeto al debido proceso  

Otra medida destacada podría ser la creación de tribunales 

administrativos especializados, como los existentes en Francia y 

Alemania. Estos tribunales cuentan con jueces expertos en derecho 

administrativo que resuelven disputas entre ciudadanos y la 

administración de manera más ágil y técnica. La formación de 

tribunales similares en Perú permitiría una revisión más exhaustiva de 

los procedimientos administrativos, garantizando que se respeten los 

derechos de los administrados y promoviendo una resolución más 

justa y equitativa de las controversias  
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En el ámbito de la digitalización de los procedimientos 

administrativos, Estonia y Nueva Zelanda han implementado 

sistemas que permiten a los ciudadanos realizar un seguimiento en 

tiempo real del estado de sus trámites. Esta modernización no solo 

mejora la eficiencia, sino que también aumenta la transparencia y 

facilita el acceso a la información. En Perú, la promoción de 

plataformas digitales para la gestión de procedimientos 

administrativos podría transformar la relación entre la administración 

y los ciudadanos, reduciendo la posibilidad de arbitrariedades y 

fortaleciendo la confianza en el sistema  

En el contexto latinoamericano, Colombia ha adoptado la 

figura de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que 

supervisa el respeto a los derechos fundamentales en los 

procedimientos administrativos. Esta institución no solo emite 

recomendaciones a las autoridades, sino que también actúa como un 

puente entre la ciudadanía y la administración pública. Inspirarse en 

este modelo podría ayudar a Perú a establecer un organismo que 

vigile y proteja los derechos de los administrados, mejorando la 

gestión pública. 

El establecimiento de sanciones severas para los 

funcionarios que infrinjan el debido proceso, como ocurre en Estados 

Unidos, también podría ser una solución efectiva. En este país, los 

funcionarios públicos que violan los derechos de los ciudadanos 

pueden enfrentar consecuencias graves, incluidas sanciones 

disciplinarias y demandas civiles. Esta estrategia podría disuadir a los 

funcionarios peruanos de actuar con arbitrariedad o negligencia, 

promoviendo un mayor respeto por los derechos de los administrados  

La revisión continua de los procedimientos 

administrativos en el Reino Unido a través de auditorías externas 

es una práctica que podría implementarse en Perú. Estas revisiones 

permiten identificar deficiencias y proponer mejoras en los 
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procedimientos, asegurando que se respeten los derechos de los 

ciudadanos. La creación de un sistema de auditorías en el sector 

público peruano podría contribuir a detectar irregularidades y fomentar 

una gestión más responsable y eficiente. 

En síntesis, el incumplimiento del debido procedimiento 

administrativo en Perú exige una respuesta decidida y multifacética 

que contemple la implementación de prácticas exitosas observadas 

en otros países. La creación de un defensor del pueblo administrativo, 

tribunales especializados y la digitalización de los trámites son pasos 

fundamentales para restaurar la confianza en la administración 

pública. Además, el establecimiento de sanciones claras para 

funcionarios que vulneren el debido proceso y la realización de 

auditorías externas pueden contribuir a una gestión más transparente 

y responsable. Adoptar estas soluciones permitirá no solo la 

protección de los derechos de los ciudadanos, sino también la 

consolidación de un sistema administrativo que promueva la justicia y 

la equidad en el ejercicio del poder estatal. 
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V. CONCLUSIONES 

A lo largo del desarrollo del presente informe sobre el debido 

procedimiento administrativo en el distrito de Barranca, se ha 

evidenciado la necesidad de garantizar los derechos fundamentales 

de los administrados en el ámbito de la administración pública. La falta 

de respeto por parte de las autoridades administrativas hacia estos 

derechos ha generado situaciones de arbitrariedad que afectan 

directamente a los ciudadanos, comprometiendo la legitimidad y 

eficacia de las decisiones administrativas. Por lo tanto, se hace 

imperativo que tanto los operadores jurídicos como los funcionarios 

públicos comprendan la importancia del debido proceso no solo como 

un derecho, sino como un pilar esencial del Estado de derecho. 

Asimismo, es fundamental destacar que el respeto al debido 

procedimiento administrativo no es una opción, sino una obligación 

que debe ser asumida por las entidades estatales. Esto implica que 

deben contar con personal capacitado y sensibilizado sobre la 

relevancia de cumplir con las garantías mínimas establecidas en la 

normativa vigente, tales como el derecho de defensa, el derecho a la 

prueba, el derecho a la motivación y el derecho a ser juzgado en un 

plazo razonable. La formación continua de los funcionarios en estos 

aspectos es crucial para prevenir vulneraciones y fortalecer la 

confianza de los ciudadanos en las instituciones públicas. 

Se ha identificado que la implementación de mecanismos de 

supervisión y control, como la figura del defensor del pueblo o 

"ombudsman", puede ser una estrategia efectiva para garantizar el 

cumplimiento de los derechos en los procedimientos administrativos. 

La creación de tribunales administrativos especializados también se 

presenta como una solución viable, permitiendo un tratamiento más 
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técnico y ágil de las controversias, lo cual es esencial para promover 

una administración pública más justa y equitativa. 

Finalmente, la modernización y digitalización de los 

procedimientos administrativos, inspirada en las mejores prácticas 

internacionales, no solo incrementaría la transparencia y la eficiencia, 

sino que también facilitaría el acceso a la información y reduciría el 

margen de error y arbitrariedades en la gestión pública. En conclusión, 

es imperativo que el distrito de Barranca adopte un enfoque proactivo 

en la defensa del debido procedimiento administrativo, estableciendo 

mecanismos que aseguren la protección de los derechos de los 

administrados y la promoción de una cultura de respeto y legalidad en 

la administración pública. 
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V.I. RECOMENDACIONES 

Mi recomendación es promover la divulgación de los todos los derechos que 

mínimamente deben ser respetados en un procedimiento administrativo como 

exteriorización de un Estado Constitucional de Derecho. 

Tal recomendación está dirigido para todos los administrados que se 

encuentren inmersos en un procedimiento administrativo y para todos 

aquellos profesionales del derecho, con la finalidad de no solo defender sus 

derechos y garantías, sino también la promoción del respeto de ellos. 

Asimismo, recomendar que se promuevan la realización de investigaciones 

que puedan desarrollar la importancia de un debido procedimiento. 

Finalmente, recomendar realizar más estudios que permitan conocer la 

realidad del funcionamiento administrativo de las diferentes instituciones que 

operan en la provincia de barranca, a fin de mejorar el sistema y atender los 

posibles abusos que pudieran existir. 
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